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Art. 79 - Sustitúy~se el primer párrafo del artículo '10 del Decreto Ley
9.434/79 -Cara Orgánica del Banco de la Provincia de Buenos Aires por el si
gurente: uLas (6r' :.+ados, tn",J

. pr rrogas pua · el pago de los impuestos mene1on.. -~- a attU
plazo de vencimiento de hasta ciento ochenta (180) dís "j",, ai],
en que finalicen las mismas y serán reajustados de acuerdo ado• pe'
operada en el índice de precios mayoristas agropecuarios elabo~~
INDEC reducida en un treinla por ciento (30%). A tul efecto d bd d8 yf#"en cuenta los índices correspondientes al mes anterior I las feeo.
cimiento de la obligación y el último anterior a la fecha del pll

Ar. 14 - Incorpórase en la Ley 10.390 y sus moaiaone, como
d) del inciso 2%) del artículo 10, el siguiente texto:.

· "' - 6 · , · n,,..cuario sedanu.. 9 - . Los estados de emergencia y desastre agOP ., de
declarados por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial y l1;5 ~l~
emergencia o desastre individual. por Resolución del Ministeno
Agrarios.

de lo'
Ar. 10 - Inciso 29 apartado a) Prórroga de vencimiento Y el pago 1eod-

impuestos y tasas provinciales que graven las zonas afectadas , e:=,.-,
muentos se operen durante el período de vigencia del estado deo
agropecuaria.

Seecl ona,
al poder Ejecutivo • concertar con el Banco

Ar. 8 - A""%,f,,,'. orerei6n de rédito en mson4 +, HA,
vincia de Bueno" j, deuda capital e interees contraid con .""Por
impore equivalen" 4 1a presente ley, en vird de los mniei ""exi
a la fecha de san:i; g·ecutivo por aplicación del artículo 10 del~r°ndoe
que otorgara al P r ~ ~ ley
9.434/79.'.. c1r, como fmalidad refmanc11r la deuda originada.
Tal operación rndos otorgados como los respectivos intereses devlaalto ._

los anticipos de ond 1989 y la fecha de sanción de la presente ley ~
entre el 1° de enero e ·

9°- Establécese que la operación de crédito previstu en el ll1ícuI
. Art. fe :tuará en tres (3) cuotas iguales, anuales y consecutivas la . 0 .__
nior $"aa vencimiento a 1os .dos (2) «nos de 1 fcha é'¿"&
las cua es . ""11 de la
presente Ley. · ·

La determinación del importe de cada cuota se realizar, con la JJrevia .
. 6 d los saldos del capital adeudado, utilizándose a tal efecto un fn~

zac1 n 5oinado, que pondere en igual proporción los índices de JT.~ de
precios cor ' G al l borados l Ins . r•"'- IOS arConsumidor y mayorista Nivel ener •. e a r s por e1 stituto Nacionl
Estadísticas y Censos (INDEC).

Las demás condiciones se pactarán conforme a las características del a&
y la situación de plaza. . . .

Aféctase al pago de los servicios de la deuda, el producido total de lo L,
o»ssis sao» i-c-3;;j"%22 "j?" ~
Para el cumplimiento de esta operac1on ase anco la Provincia de

Buenos Aires de las limitaciones del l)ecreto Ley 9.434/79.

Ar. 1 o _ Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las !Dodificaciones }'tia.
puestarias derivadas de los mayores recursos prev1Stos ingresar como CQlre.
cuencia de la aplicación de los artículos 19 l 6° de la presente ley .

•
Ar. 11 - Autorízase al Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios de k

ción Social, Salud y la Dirección General de Escuelas Y Cultura, a realizar toda
las acciones necesarias para atender, estrictamente los gastos relacionados COI
el funcionamiento de los Comedores Escolares, Comedores Sociales, así como
la provisión en general de víveres, medicamentos, vestimentas y abrigos a la
población de la Provincia. . . ·

Para el cumplimiento de las acciones anteriormente señaladas, exceptíme
las contrataciones que se realicen de las disposiciones contenidas en los Det
tos Ley 7.764/71 (T.O. 1986), 7.543/69 (f.O. 1987) y 8.019/73 (T.O. 1986).

Las precedentes excepciones tendrán vigencia por el tmnino de no,ai11
(90) días a contar de la fecha de promulgación de la presente.

Ar. 12- Sin perjuicio de la prioridad establecida en el artículo mterior, a
los casos debidamente justificados y previa intervención del Ministerio de Eao
nomía, el Poder Ejecutivo queda autorizado a exceptuar. de las nonnas leg~
citadas en el artículo anterior los trabajos, contrataciones y gastos que gmn11·
cen el normal cumplimiento de las funciones del Estado, excluyendo la C011lrl-
tación de obras· públicas. ·

Esta excepción tendrá idéntica duración a la prevista en el artículop
. dente.

Ar. 13 - Sustituyénse en la Ley 10.390 y sus modificatorias los art{culol '}
y6y el inciso 2° apartado a) del artículo 1O, por los siguientes:

· d erlouiAr. 5°- Cuando un fenómeno afecte a un reducido n~ero . e e de(la-
nes agropecurias, la Comisión podrá proponer -previa verificacié,"",,
ración de emergencia o desastre agropecuario con carácter mdivid_~ 'tSll
pectó de aquellos productores que resulten afectados en la proporci n
blecida en el artículo 8° incisos a) y b), respectivamente.

Valuación mínima al 1/1/88

A

244.517
33.172

433.630
244.517

Urbano Edificado
Urbano Baldío
Rural
Mejoras ubicadas en zona rural

Planta

LEY. A.AA e%t#%
,DECRETO DE PROMULGACION" re

LEY 10.766
Estableclfndose un Impuesto adicional de emer1encla

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan
con fuerza de

LEY

Ar. 1° - Establécese un impuesto adicional de emergencia equivalente al
cincuenta por ciento (50%) del Impuesto Inmobiliario correspondiente a 1988,
actualizado por el coeficiente 5,107, aplicable a los inmuebles cuyas valuacio
nes al 1 de enero de 1988 superen los importes que para cada planta se indican
a· continuación:

driArt. 10- Además de lo previsto en el artículo 9 inciso b) el Banco po
";""" a la Provincia, en una o varias paridas, como anticipo de 1a

recaude"P?"},"""cal hasta 1a suma igual al veinte por ciento (20%) de 1os re#...3..a"..jzzzve- ro'»,lisis«in cesas.
. del . cr lito. El total de los anticipos no podrá exceder

en ningún caso veinte por ciento (20%) del saldo de la cartera de rés
tamos en australes, dcal la Sección Bancaria que registre el Banco en s! 111-
timo Balance mensu .

Ar. 2°- El adicional establecido en el artículo anterior deberá ser pagado en
una cuota, en las condiciones y términos que la Dirección Provincial de Rentas
establezca. · ·

Ar. 3°- Declúase exentas del pago del adicional establecido en el artículo
1°, las partidas declaradas en estado de desastre agropecuario.

Ar. 4- Establécese con carácter excepcional que los contribuyentes del Im
puesto sobre los Ingresos Brutos conforme a las pautas establecidas por el artí
culo 141 del Código Fiscal -Ley 10.397 y sus modificatorias-, deberán abonar
juntamente con el anticipo cuyo vencimiento se operará en el mes de Julio de
1989 una suma equivalente a la que les corresponda, abonar por el mismo pe
ríodo.

Quedan exentos de·la presente obligación aquellos contribuyentes que no su
peren el límite de ingresos que establezca la Autoridad de Aplicación.

Ar. 5 Incorpórese en el Decreto Ley 7.290/67 y sus modificatorias, como
artículo 5 bis el siguiente texto:

· Art. 5° bis - Créase la Contribución Especial por Consumo de Energía ·
Eléctrica, que será percibid_a en condiciones similares al Impuesto al Servicio
de Electricidad, e .integrada al fondo Especial de Desarrollo Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires. La contribución Especial por Consumo de Ener
gía Eléctrica será pagada por los usuarios industriales de la Dirección de la
Energía de la Provincia de Buenos Aires no encuadrados en el cuadro tarifarid
aprobado por J?ecreto 809/84, en aquellos casos en los que la factura por
servicios eléctricos resulten en un valor unitario inferior al pagado por esa
Dirección al Despacho Unificado de Cargas. El monto de dicha contribución
será igual a la diferencia entre el total facturado mensual o bimestralmente
por la Direcci~n de la Energía y el valor resultante de la aplicación de las
tarifas establecidas por el Despacho Unificado de Cargas, al consumo reali-
7ado por el usuario durante el período facturado, con más un porcentaje que
fijará el Poder Ejecutivo Provincial con un mínimo del cinco por ciento
(5%) Y un máximo de un treinta por ciento (30%).

~ 69
- Suspéndese por ciento ochenta (180) días la vigencia de los artícu

1os 7 y _8º de la Ley 10.474. Autorízase al Poder Ejecutivo a fijar a través del .
Ministerio de Obras Y Servicios Públicos, las escalas y tarifas por servicio de .
agua corente Y cloacas, comunicando las mismas o sus modificaciones a la H.
Legislatura.

J
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Ar. 10 - Inciso 2) apartado d) A los fines de . .
de la Ley -prórroga o exención- los contribu e acog~rse a los. beneficios
inexistencia de deudas exigibles. · yentes eberán acreditar la·

Art. 15 - Sustitúyese el artículo 10 de la Ley 10 170. ..
10,348, por el siguiente:· '' 9, texto según la Ley

Art. 10 - EL beneficio que se otorga por la pr Lei6: d h 1 . : escnte 'y será la
desgravación e a °} """" Psiento_(100) del impuesto 1mobiliario
rural y por un Pl%?""%"7 le cinco (5) anos, pudiendo establecerse una
escala decreciente e a Iesgravación dentro de ese lapso Lo b fi • .. : '· s enciciarios
estarán obhgados a ingresar en una cuenta bancaria a nombre del •· · Consorciouna suma equivalente al monto del impuesto que les correspondería bo

1 . . . 1 a nar y
conforme a los respectivos vencimientos. El incumplimiento de esta

., obligación faculta a la autoridad competente a ejercer las facultades previstas
en el artículo 17 de esta ley. · .

Ar. 16 - Sustitúyese en la Ley 10.397 y sus modificatorias C6digo Fiscal,
los artículos 9° bis, 128, el inciso p) del artículo 112 y el cuarto párrafo del
artículo 141, por los siguientes: . .

Ar. 9° bis - Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el Po
der Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Economía, podrá convenir
con las Municipalidades de la Provincia. la ejecución de las tareas de verifi
cación intema y fiscalización externa con las atribuciones que el artículo 32
de este Código otorga a la Autoridad dé Aplicación, y· 1as de exigir el cum
plimiento de los deberes formales del Título VI, Libro Primero del presente
ordenamiento.

Cuando los convenios comprendan la percepción de las obligaciones tri
butarias, la descentralización alcanzará también la facultad de obtener Su CO
bro por· vía de apremio, sin perjuicio de la supervisión y control del Fiscal
de Estado según le previsto por el artículo 6° del Decreto Ley 7.543/69
(T.O. 1987).

Ar. 128 - En las operaciones realizadas por las entidades financieras
comprendidas en la Ley 21.526, se considera ingreso bruto a los importes
devengados, en función del tiempo, en cada período.

La base imponible está constituida por la diferencia que resulta entre el
total de la suma del haber de las cuentas de resultado y los intereses y actua
lizaciones pasivos. Cuando se realicen operaciones exentas los intereses y
actualizaciones pasivos deben computarse en proporción a los intereses Y
actualizaciones activos alcanzados por el impuesto. .

Asimismo se computarán como intereses acreedores'y deudores, respecti
vamente, las compensaciones establecidas en el artículo 3° de la Ley lacio
nal 21.572 y los cargos determinados de acuerdo con el artículo 2°, inciso
a), del citado texto legal. . .

En las operaciones financieras que se realicen por plazos superiores a
cuarenta y ocho (48) meses, las entidades pueden computar los intereses y
actualizaciones activos y pasivos devengados incluyéndolos en la base im

. . d' . 1. fecha en que se produce su ex1g1-ponible del anticipo correspoondiente a a e
bilidad.. . 1 venta de divisas

En l caso de 1a actividad consiste-ne .,%?"!W"&a ae 1 Red-
desarrolladas por responsables autorizad"F?";,, i aterencia entre el precio
blica Argentina, se tomará como mgreso t ·.
de compra y el de venta".

. . demás responsables de inmue
An. 112 - Inciso B) - Los ProPi""",,a que reínan los siguientes

bles pertenecientes a la planta urbana 1 ica 8t .
requisitos:

. 1 r 'tante y/o su c6nyuge.
1) Ser jubilado o pensionado e so ici . . usufructuario o poseedor
2) Ser el solicitante y/o su cónyuge propietano,

de ese solo inmueble. . . . . d propia y permanente.
3) Destinar el mismo exetusivamen%,";"""lirios. en conjunto, al
4) No superar los ingresos mensual ae dos (2) sueldos correspon

momento de solicitar el beneficio, !"_, ,,, Pública Provincial, según Ley
dientes a la categoría 4 de la Administra
10.430.

1 · .d s al pago la exención sólo be
En el supuesto de la pluralidad de obliga"",ieéidos en los apartados 1
fi . , los requisitos es a·neliciará a aquellos que reunan bl. ados abonará la parte propor

a 4 del párrafo anterior. El resto de los O ig 1. ut'dará de conformidad con. . da el que se i1]ciona] del impuesto que corresponaa
lo establecido en el artículo 113.

d . ntribuyentes comprendidos en
Ar. 141 (cuaro párrafo) - Tratándose ";',' ¡s/n7 y sus modificacio

1 . . . · Mululatera e • · di tas disposiciones del Convem1o les, con vencimiento dentro
f. 1 serán mensua ' · '6 PInes, los anticipos y el pago ma d terminar por la Comisión e-

'del mes siguiente o subsiguiente en fecha ª e trasladará al primer día hábil
. . itado y que se dínana prevista en el Convenio ci á general recayera en un 1a que. do da con carcterposterior cuando la fecha a pta4

no lo fuera ·
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Ar. 17 - Dcrógase a partir del 1° de enero de 1988 el artículo 5° de la ley
10.732 -ley impositiva para 1988- y a partir del 1° de enero de 1990 el inciso
g) del artículo 177 de la ley 10.397 y sus modificatorias -Código Fiscal-.

Art. 18 - La sustitución del inciso p) del artículo 112 de la ley 10.397 y sus
modificatorias -C6digo Fiscal-, regirá desde el 1° de enero de 1988. ·

Art. 19 - Autorízase al Ministerio de Economía por el término de ciento
ochenta (180) días a suspender total o parcialmente, de las sumas que co
rrespondan por cualquier concepto a los Municipios, las retenciones que deben
efectuarse a dichos organismos en concepto de aportes y contribuciones a los
lnstll_utos de Previsión Social y de Obra Médico Asistencial, exceptuándose en
tales casos a la Contaduría General de la Provincia del cumplimiento de lo esta
blecido en los artículos 12 del decreto ley 9.650/80 y sus modificatorias y 14
de la ley 6.982 y sus modificatorias.

Art. 20 - Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía,
a emitir la "orden de compra alimentaria bonaerense" hasta la suma de australes
quinientos millones (A 500.000.000,00) destinado a aliviar las necesidades
alimenticias más urgentes de la población de la Provincia.

El Poder Ejecutivo fijará la emisión, amortización, en su caso ajuste y demás
condiciones del título. .,

Las pautas de distribución serán establecidas por la Comisión de Emergencia
Provincial creada por el Poder ejecutivo. ·

Aféctase al pago de los, servicios de la deuda el producido total de los Im
puestos Provinciales netos de la Coparticipación· Municipal.

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias per
tinentes.

Art. 21 - Sustitúyese el anículo 283 bis (texto según decreto ley 8.752/77),
en el decreto ley 6.769/58 y sus modificatorias (ley orgánica municipal) por el
siguiente: ·

Ar. 283 bis: Los montos previstos en los artículos 133, 138, 145, 151,
152, 159, 191 y 223 serán actualizados de acuerdo con la variación del In
dice de Precios Mayoristas -Nivel General-, suministrado por el Instituto Na
cional de Estadística y Censos.

El Ministerio de Gobierno realizará los cálculos correspondientes y co
municará a las Municipalidades los montos resultantes para su. aplicación.

Ar. 22 - Créase la Tasa Provincial del Transporte, que deberá ser abonada
anualmente por los transportadores de cargas·generales y por los incluidos en

• las disposiciones de la ley orgánica del transporte público de pasajeros (decreto
ley 16.378/57), y por los que se autoricen por disposiciones o convenios
especiales a realizar transporte en jurisdicción provincial. ·

Ar. 23 - Autorizase al Poder Ejecutivo. a través del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, a establecer los mecanismos de percepción de la Tasa Pro
vincial del Transporte. El monto a abonar anualmente por cada vehículo com
prendido en el artículo anterior se fija en los siguientes valores:

A. Vehículos de pasajeros.

A.1. Con capacidad hasta quince pasajeros sentados: el equivalente en
australes· a 210 litros de gas-oil.

A.2. Con'capacidad de 16 a 23 pasajeros sentados: el equivalente en aus
trales a 275 litros de gas-oil.

A.3. Con capacidad de 23 a 32 pasajeros sentados: el equivalente en aus
irales a 335 litros de gas-oil.

A.4. Con capacidad de más de 32 pasajeros sentados: el equivalente en
australes a 400 litros de gas-oil.

B. Vehículos de carga.

B.l. Hasta 12.000 kg. de peso bruto: el equivalente en australes a 210 1i
tros de gas-oil.
. B.2. Hasta 16,900 kg. de peso bruto: el equivalente en australes a 275
tros de gas-oil.

B.3. Hasta 20.000 kg. de peso bruto: el equivalente en australes a 337
tros de gas-oil. ·

B.4. Más de 20.000 kg. de peso bruto: el equivalente en australes a 400
litros de gas-oil.

C. Servicios fluviales.

C.1. Servicios de taxi: el equivalente en australes a 210 litros de gas-oil.
C.2. Servicios regulares: · el equivalente en australes a 275 litros de gas

oil.
C.3. Servicios de excursión: el equivalente en australes a 337 litros
as-oil. .

Ar. 24 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.



Registrada bajo el número diez mil setecientos sesenta Y seis.
A. M. García Lema
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DECRETO 1.494 - La Plata, 10-4-1989

b idio por la suma total de A 159.000, a diversa ,eAcuérdase un su s1 i _ enti<11Cfea
del Partido de Adolfo AIsina.

1 495 La Plata, 10-4-1989
DECRETO • •

b-sidio ~ diversas entidades del Partido de Tomquist.Acuérdase un su

DECRETO 1.703- La Plata, 3-5-1989

é d un Subsidio por la suma total de A 110.000, a favor de d'Acuérdase 'ver,
entidades del partido de General Paz.

DECRETO 1.747 - La . Plata, 3-5-1989

Acuérdase un subsidio a la Municipalidad de General Belgrano.

DECRETO 1.748 - La Plata, 3-5-1989

Acuérdase un subsidio por la suma total de A 58.000, a favor de diversas
entidades del partido de General Belgran~. .

DECRETO 1.811 - La Plata, 4-5-1989

Acuérdase un subsidio por la suma total de A 185.000, a favor de divere
entidades del partido de Chascomás.

DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL

DECRETO 1.824 - La Plata, 4-5-1989

Recházase recurso de apelación interpuesto por el señor Fiscal de Esudo
contra la Resolución de fecha 19-X-88, del I.P.S., que beneficia a Equisito Lis
María.

DECRETO 1.825 - La Plata, 4-5-1989

Recházase recurso de apelación interpuesto por el señor Fiscal de Estado
contra la Resolución de fecha 12-IX-88, del I.P.S., que beneficia a Fajore,
Susana.

DECRETO 1.831 - La Plata, 4-5-1989
Rch4 ·..,1 a Es"ec zase recurso de apelación interpuesto por el señor Fisc aossio,

cMontra la Resolución de fecha 28-IX-88 del I p S que beneficia a
aría Esther Silvia. ' · · ·•

DECRETO 1.832 - La Plata, 4-5-1989 ,do

Recházase recur d , _ peal de F",
contra l rso le apelación interpuesto por el señor """ j1fo?'
An I Ma Resolución de fecha 2-XI-88, del I p S que beneficia

ge a agdalena. ' ·· · ·•

DECRETO 1.826 - La Plata, 4-5-1989

Recházase recurso de apelación interpuesto por el señor Fiscal de Estudo
contra la Resolución de fecha 16-XI-88, del I.P.S., que beneficia 4
Giannattasio, Delia Aurora.

DECRETO 1.827 - La Plata, 4-5-1989

Recházase recurso de apelación interpuesto por el señor Fiscal de Esudo
contra la Resolución de fecha 2-XI-88, del I.P.S., que beneficia a Galván, Con
Rosa Singh.

DECRETO 1.828 - La Plata, 4-5-1989
. al d EstadoRecházase recurso de apelación interpuesto por el señor F1sc ~ Dfaz.

contra la Resolución de fecha l 9-X-88, del I.P.S., que beneficia a Garcia
Delia María.

DECRETO 1.829- La Plata, 4-5-1989

. al de Estado
Recházase recurso de apelación interpuesto por el señor Fis€" rrres

contra la Resolución de fecha 2-Xl-88, del I.P.S., que beneficie
Carmen Catalina.

DECRETO 1.830 - La Plata, 4-5-1989

R . al a Esecházase recurso de apelación interpuesto por el señor Fisc . •rnafCO•???","solvei6n de tei 19-x-ss, in i.P.s.. «e nene • "e y a.

/

JULIO CESAR ARMENDARIZ
Luis María Cerutl
Secretario del Senado

DECRETOS-
PUBLICACION EXTRACTADA

ROOOLFO LUIS ALMAR
Carlos Alberto Bartolettl
Secretario de la C. de DD.

DECRETO
PUBLICACION IN IEGRA
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CARERO
C. ~- Alvarez

Art._ 111
- Conv6case a la Junta de Electores de Presidente y·Vicepresidente de

Nación en representación de la Provincia de Buenos Aires para el día 22 de
junio próximo, a las diez (10) horas, en la sede de la Honorable Legislatura de
la Provincia de Buenos Aires, para que proceda a cumplir con su cometido con
forme a lo dispuesto por el artículo 81 de la Constitución Nacional.,_

Art. 2° - Desígnase al señor Ministro de Gobierno para que, reciba en su
oportunidad a los ciudadanos mencionados en el artículo anterior y los invite a
const1Lu1r sus autondades.

Art. 311
- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario

en el Departamento de Gobierno.

Ar. 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al "Boletín Oficial" y· ar
chívese.

ELGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

Que habiendo concluido las Juntas Electorales Nacionales las tareas del es
crutinio definitivo de las elecciones nacionales celebradas el día 14 de mayo de
1989;

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

DECRETO 2.676 - La Plata, 16-6-89

Visto lo dispuesto por el Decreto Nacional 811/89, por el artículo 81,de la
Constitución Nacional, el artículo 53 de la Ley Naciorial 22.864 -C6digo Elec
toral Nacional- Texto Ordenado por Decreto 2.135/83 y,

CONSIDERANOO:

CAFIERO
C. R. Alvarez

DECRETO 2.511 - La Plata, 6-6-89.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín Oficial" y
archívese.

Le • 1 de la Provincia deDada en la Sala de Sesiones de la Honorable gislatura d . . del
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata. a los dos días del mes e JllnlO

año mil novecientos ochenta y nueve.

Que en consideración a lo prescripto por el artículo 81 de la Constitución
Nacional corresponde se proceda a la reunión de la Junta de Electores de Presi
dente y Vicepresidente de la Nación;

Que el artículo 132 incisos 2), 7), 8) y 15) de la Constitución Provincial
faculta al Poder Ejecutivo a dictar el presente acto.

Por ello,

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

DECRETO 1.493 - La Plata, 10-4-1989

Acuérdase un subsidio por la suma total de A 290.000, a favor de diversas
entidades. del partido de Saavedra. . . .


